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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintitrés (23) de abril de 2024. En 

la fecha paso al Despacho las presentes diligencias, informando que la Fiscalía 53 
Especializada para la Extinción del Derecho de Dominio DEEDD, promovió demanda 
respecto de un (1) inmueble. Agotado el trámite de las notificaciones1 en los términos 
previstos de los artículos 138 al 140 del Código de Extinción de Dominio. Según reposa 
en el expediente.2 

 
 

Señor Juez, sírvase proveer. 
 
 
 
 

NICOLE TATIANA ABRIL MUÑOZ.   
Auxiliar judicial Ad honorem 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2024). 

 

Visto el informe que antecede, efectuadas las notificaciones del proveído 

mediante el cual se avocó conocimiento el 17 de febrero de 20223 y se ordenó realizar 

su publicidad de conformidad con lo establecido por los artículos 138 al 140 del Código 

de Extinción de Dominio, SE ORDENA por Secretaría CORRER TRASLADO común 

                                                 
1Disponible en la carpeta denominada, ETAPA JUZGADO, Cuaderno principal No 2. Folio 06 y 08 digital. 
2Disponible en la carpeta denominada, ETAPA JUZGADO, Documento 0005  
3 Disponible en la carpeta denominada, ETAPA JUZGADO, Cuaderno principal No 2. Folio 4 digital 
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por el término de DIEZ (10) DÍAS, con el fin de que los sujetos procesales e 

intervinientes se pronuncien sobre los aspectos relacionados en el artículo 141 de la 

Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017 (aportar y 

solicitar la práctica de pruebas, formular observaciones sobre la demanda si no reúne 

los requisitos; solicitar la declaratoria de incompetencia y presentar impedimentos, 

recusaciones o nulidades). 

 

Surtido lo anterior, REGRESEN las diligencias al Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ RAMIRO GUZMÁN ROA 
JUEZ. 

 

Firmado Por:

Jose Ramiro Guzman Roa

Juez Penal Circuito Especializado

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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